
CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD
Y DEPORTES

SECRETARÍA TÉCNICA
1571.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento,

Juventud y Deportes, por Orden de fecha 10 de junio
de 2013, ha dispuesto lo siguiente:

"Habiéndose aprobado, por Orden de este Conse-
jero núm. 1791, de fecha 3 de junio de 2013, la
modificación de los Estatutos de la Federación
Melillense de Triatlón y su inscripción en el Registro
de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma
de Melilla, VENGO EN DISPONER:

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 12.3
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre Federaciones Deportivas Españolas y Regis-
tro de Asociaciones Deportivas, la publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad, del texto de los Estatu-
tos modificados de la Federación Melillense de
Triatlón, que se adjunta como anexo a la presente
resolución."

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Melilla, 11 de junio de 2013
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

A N E X O
ESTATUTOS FEDERACIÓN MELILLENSE DE

TRIATLÓN
I N D I C E

TÍTULO I. DEFINICIÓN, OBJETO SOCIAL, RÉGI-
MEN JURÍDICO Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
Artículo 2. Composición.
Artículo 3. Representatividad.
Artículo 4. Domicilio social.
Artículo 5. Régimen jurídico.
Artículo 6. Funciones propias.
Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
Artículo 8. Otras funciones.
Artículo 9. Representación.
TÍTULO II. LOS MIEMBROS DE LA FEDERA-

CIÓN
CAPÍTULO I: La licencia federativa
Artículo 10. La licencia federativa.
Artículo 11. Expedición de la licencia.
Artículo 12. Pérdida de la licencia.
CAPÍTULO II: Los clubes y secciones deportivas
Artículo 13. Requisitos de los clubes y las seccio-

nes deportivas.
Artículo 14. Régimen de los clubes y las seccio-

nes deportivas.
Artículo 15. Participación en competiciones ofi-

ciales.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Fede-
ración.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro
de la Federación.

Artículo 18. Derechos de los clubes y seccio-
nes deportivas.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y sec-
ciones deportivas.

CAPÍTULO III: Los deportistas, entrenadores,
técnicos, jueces y árbitros

Sección 1. Disposiciones generales de integra-
ción y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro

de la Federación.
Sección 2. Los deportistas
Artículo 22. Definición.
Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Artículo 25. Controles antidopaje.
Sección 3. Los técnicos
Artículo 26. Definición.
Artículo 27. Derechos de los entrenadores y

técnicos.
Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Sección 4. Los jueces y árbitros.
Artículo 29. Definición.
Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
TÍTULO III. LA ESTRUCTURA ORGÁNICA
CAPÍTULO I. Órganos federativos
Artículo 32. Órganos federativos.
CAPÍTULO II. La Asamblea General
Artículo 33. La Asamblea General.
Artículo 34. Composición.
Artículo 35. Elección a miembros de la Asam-

blea General.
Artículo 36. Electores y elegibles.
Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea

General.
Artículo 38. Competencias.
Artículo 39. Sesiones.
Artículo 40. Convocatoria.
Artículo 41. Constitución.
Artículo 42. Presidencia.
Artículo 43. Asistencia de personas no

asambleistas.
Artículo 44. Acuerdos.
Artículo 45. Secretaria.
Artículo 46. Acta.
Artículo 47. Comisión Delegada.
CAPÍTULO III. El Presidente.
Artículo 48. El Presidente.
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